
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDENAM IEIIITO TERRITORIAL

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder E¡ecut¡vo

Convocator¡a No. O14|2O2O
Procedimiento por Lic¡tación Pública

No. EO-SOPOT-N42-2O2O
Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación pública No. EO-SOPOT-N42-2O2O, relativo a la Obra: Pavimentación asfáltica en Avenida

Venust¡ano Carranza del Km. O+OOO al Km. 1+600, subtramos a pavimentar del Km. O+OOO al Km

O+5OO y del Km O+9OO al Km 1+600; ubicada en la localidad de Cañada, Municipio de Atotonilco de

Tula, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este

procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos

No. SEFINp-A-FA|SE/G|-2O2O-1505-OO4O3, de fecha 04 de septiembre de 2o2o, emitido por la

Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas

Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1O:3O horas del día 15 de octubre
de 2O2O; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro lr4inero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5

de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hidalgo; las personas físicas y

morales, así como los servidores públicos, cuyos nombres, rep resenta c¡ones y firmas constan al

calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretar¡a de

Obras públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a esta lic¡tación Pública como consecuencia del

Acto de Presentación y Apertura de Propos¡ciones, en qUe fue levantada y firmada el acta

respectiva de este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a qu¡enes se da a conocer

el resultado.

preside la presente junta pública la C. L.A- Yolanda García OrtíZ, Directora de L¡citaciones y Contratos,

en nombre v representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello

con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la

Ley Ofgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2, 3,4, 5, 6 f racción Il

inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y

ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgo.

EI Servidor público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019'

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constituc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo establecido en Ias bases de

esta l¡citac¡ón, por lo que una vez realtzada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectoAegales,
Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas V Orde6ramiento Territorial Ou' O(tt 
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N42-2O2O

Etecutivo del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona selecc¡onada para

eiecutar los trabaios de la obra que nos ocupa, es:

"Sallaedi Construcciones- S.A. de C.V."

setenta v un pesos 27l1OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios hasta por la cantidad de: $5'O74.O38.67 (Cinco millones setenta y cuatro m¡l

treinta y ocho oesos 67/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día 26 de octubre de 2o2o.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adiudicación del contrato de

obra pública a precios un¡tarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, segÚn el

caso. de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.

87.5. Colonia Venta prieta, C.P. 42080. Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771)717-8000 extensiones

A742, g681y teléfono y fax extensión (01-771) 711-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond¡ente, el cual se estima ser firmado a partir del día

16 de octubre de 2O2O, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el

lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

eiecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habtendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

1l:OO horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo. para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de f irma algún licitante no invalidará su contenido y efectos. ()
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No se presentó

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va

No se presentó

Por el Conseio Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcc¡ón

SECRETAR|A DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

No se presentó

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros C¡v¡les de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por la Procuraduría General del Estado de

No se presentó

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N42-2020

Por la Secretaría de Obras Públicas v Ordenamiento Territor¡al

y Contratos

L.A. Y cía Ortíz

Por el órgano Intern--o de control de la soPoT.

Por la Dirección General de Conservación de
Carreteras Estatales

Hidalgo

\ \vA

Ex. Centro Minero. Col. Venta Prieta, Edificio No.2-8, Plánta BaF,
Páchuca de soto, Hgo., C.P 42080

Tel.: 01 (t1) 717 8o0O ext 8191

www.h¡dalgo gob.mx

Por la Secretaria de Contraloría

314

No se presentó



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N42-2O2O

Nombre

1.- Constructora la Biznaga, S.A. de C.V.

No se presentó

6.-

2.-

4.-

José Angel Torres German

No se presentó

3.- Odilón Ponce Flores

Sallaedi Construcciones, S.A. de C.V.

Maqzar, S.A. de C.V.

Desarrollo Empresarial de la Construcción, S.A. de
c.v.

No se presentó
Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con mot¡vo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N42-2O2O, correspondiente a la Obra: Pavimentación asfáltica en Aven¡da Venust¡ano
Carranza del Km. O+OOO al Km. 1+600, subtramos a pav¡mentar del Km. O+OOO al Km O+5OO y del Km O+9OO al Km 1+600;
ubicada en la local¡dad de Cañada, Municipio de Atoton¡lco de Tula, Estado de H¡dalgo.
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el fallo de la convocatoria No. O14I2O2O, del
de la obra pública: Pavimentac¡ón

del Km. O+Oo0 al Km O+5OO v d€l Km

SECRETAR¡A DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

por Licitación Pública
Venustiano Cálranza

No. EO-SOPOT-N42-2O2O. en
del Km. O+OOO al Km. 1+600.

DIRECCIóf[ GENERAT DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dal9o
Secretar¡a de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Terr¡toiial

Fallo del Proced¡miento por L¡c¡rac¡ón Públ¡ca
No. EO-SOPOT-N42-2O2O

Convocatoria Jt o. O14 l2O2O
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública a
prec¡o unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 15 de Octubre de 2O2O, en las oficinas de la
Dirección de Prec¡os Unitarios, de la Dirección General de Administración de Proqramas de Obra. de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al, sita en: Ex-Centro Minero éd¡ficio lt-a planta baja,
carretera lvéxico - Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N42-2O2O, para la adjudicación de la obra pública, Pavimentación asfáltica en Aven¡da
Venustiano Carranza del Km. O+OOO al Km. 1+600, subtramos a pavimentar del Km. O+ooo al Km O+5OO y del
Km O+9OO al Km 1+600; ub¡cada en la localidad de Gañada. Municipio de Atotonilco de Tula, Estado de Hidálgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por Ia Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artÍculos 31 fracción 1,33 fracc¡ón l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas de
las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1o8 y el art¡culo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectrvas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitac¡ón pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente L¡citación,
son autor¡zados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-
FAISE/cl-2020-1505-OO403 de fecha 04 de Septiembre de 2O2O.
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRA]IIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ónto Territor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No, EO-SOPOT-N42-2O2O

Convocator¡a fl o, O14|2O2O

1.2.- Que con fecha 28 de Septiembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspu blicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No.014/2020 la cual se pone a

disposición de los interesados a part¡c¡par en el Procedimiento por Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N42-
2OiO, en relación a la ejecución de la obra pública: Pavimentac¡ón asfáltica en Avenida Venust¡ano
cafianTa del Km. O+Ooo al Km. 1+600, subtramos a pavimentar del Km. O+0OO al Km O+5OO y del Km
O+900 al Km 1+600, ubicada en la localidad de Cañada, Municipio de Atotonilco de Tula, Estado de
Hidalgo.

1.3.- Las bases de Ia presente licitac¡ón se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día O5 de Octubre del 2020.

1.4.- Con fecha 02 de Octubre del 2O2O a las 10:OO horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 06 de Octubre de 2O2O a las 14:O0 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta, s¡ta
en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano de
control, funcionarios públicos inv¡tados, así como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose
presentes:

1.- Constructora La Biznaga, S.A. de C.V.
2.- Sallaedi Construcc¡ones, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 12 de Octubre de 2O2O a las 14:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presenc¡a del órgano de control, funcionarios públicos ¡nvitados, así como la

convocante, se paso l¡sta de aslstencia encontrándose presente los l¡c¡tantes s¡gu¡entes:

1.- Constructora La B¡znaga, S.A. de C.V.
2.- José Angel Torres German
3.- odilón Ponce Flores
4.- Sallaedi Construcc¡ones, S.A. de C.V.
5.- Maqzar, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencla legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la lunta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 12 de octubre de 2o20 a las 14:oo horas:

Ningun Licitante

Dlctamen
relación a

No. Eo-SoPOT-N42-2O20. en
del Km. O+OOO al Km. 1+600,

2/ts
Licitación

de cañada. Mun¡cip¡o de
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SECRETARIA DE OBRAS PÚBIICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
No. EO-SOPOÍ-N42-2O2O

Convocator¡a No. O14|2O2O
1.7.2.- Licitante que cumplio con la revision cuantitativa y es considerado para la evaluacion cualitativa.

Licitante Plazo de Ejecución en Días Naturales.

93 dÍas naturales in¡cio 26 de octubre
de 2O2O y terminación 26 de enero
de 2021.
93 días naturales inicio 26 de octubre
de 2O2O y terminación 26 de enero
de 2021.
93 días naturales inicio 26 de octubre
de 2O2O y term¡nac¡ón 26 de enero

93 dÍas naturales inicio 26 de octu
de 2O2O v terminación 26 de enero

inicio 26 de octubre
de 2O2O y terminación 26 de enero
de 2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la;

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se aceptan
o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Admin¡stración de Programas de Obra, de Ia
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 13 y 14 de Octubre del2O2O, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes: 1.-
Constructora La Biznaga, S.A. de C.V.,2.- José Angel Torres German,3.- Odilón Ponce Flores,4.- Sallaedi
Construcciones, S.A. de C.V., y 5.- Maqzar, S.A. de C.V., para determ¡nar el cumplim¡ento en los aspectos
legales, técnicos y económicos, sol¡c¡tados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y
ad¡udicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41
fraccionesdelalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslala
Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

emitir el fallo de la convocatoria No. 014/2020, del Lícitación Pública No. EO-SOPOT-N42-202O. en
de la obra pública: Pavimentac¡ón

Dictamen

del Km. O+00O al Km O+5O0 y del
Venustiano CarrarlS del Km. O+OOO al Km. 1+600,
0; ub¡cada en la 

kóalidad 
de Cañada, lvunicipio dea\ ^/--)

Pachuca de Soto, Hgo-, C.P 42O8O
Tel.: 01 (771) 717 80OO ext.8191

www.hidalgo.gob.mx

Constructora La Biznaga, S.A.
de C.V. $4,347,314.19

José Ángel Torres German $4,454,311.54

Odilón Ponce Flores

Sallaedi Construcciones, S.A.
de C.V. $4,374,171.27

l\4aqzar, S.A. de C.V. $4,493,701.34

tuta, de H¡dalgo.



DIRECCTÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citación Pública
No. EO-SOPOT-I{ 42-2O2O

Convocator¡a No. O14l 2O2O
11.1.- Constructora La Biznaga, S.A. de C.V.

Causal No.l.
Requ¡sita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Clave

EFcOO99

Clave

CMcO222

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera un cargo por $5.35/m3 por concepto de
camión tipo volteo el cual no debe aplicar ya que el acarreo libre es a 20 m y no se requiere camión.

Descrioción del conceoto

Excavación de corte en caja, con maquinaria en mater¡al B en superf¡cies mayores a 1200
m2 incluye: Aca mellonam iento, acarreo libre y afine de los cortes, mano de obra, equipo
v herramienta.

Descripción del concepto
2.-

086-E.02 La operación de mezclado, tendido y compactación en la construcción de sub-
bases y bases: B) de bases:1) cuando se emplee un mater¡al pétreo B) compactado al
100%

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que ¡ntegra un cargo de $8.2Olm3 por concepto de
Topador Bulldozer marca Caterp¡llar... el cual no debió aplicar, porque solo es mezclado, tendido y
afine, lo cual se ejecuta solo con motoconformadora y no se especifica escarificado.

Por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación, G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se
verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos solic¡tados en las bases de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface
sustanc¡almente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de L¡citac¡ón en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón
y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido : a).- La Ley de Obras

1/ t5
D¡ctamen para emitif el fa¡lo de la convocatoria No. O14|2O2O, del Proced¡miento por Licitación

la adjudicación de la obra pública: Pavimentac¡ón asfáltica en Avenida Venust¡ano I del Km. 0+OOO al Km. 1+600.
No. EO-SOPOT-N42-2O2O. en

la localidad de Cañada, Mun¡cip¡o deKm. O+OOO al Km O+5OO v del Km?9OO al Km
Hidalso. ( ,
i,, ,. 'l>
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Fallo del Proced¡miento por L¡citación pública

No. EO-SOPOT-N42-2O2O
Convocaror¡a N o. O14 l2O2O

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).-así como de
los criter¡os de evaluación establecidos y.causas pára desechar la proposióión, h).- La"normatividad de la SCT yj).- lo establecido en las bases de licitación; numeral 11.1.- precio ünitário, f racción 2.. Cuando uno o varios dá
los prec¡os un¡tarios, no se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento
establec¡do en el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento;-d¡.- no seun congruenres con
el proyecto. ejecutivo, especif¡caciones generales y particulares de construcción y fracción 4.- Óuando para
determ¡nar los costos directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de traÉajo, haciendo un desjlose
detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios concepto! de trabajo, no se an-alice
detalladamente.

También.El.Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- para los
efectos de la.Ley y.este Reglamento, se consideraÉ como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proybcio,
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tario se integra con los costo. diiectos
correspond ientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ej'ecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡cu¡ares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 2
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos hora¡os.

Motivo:
El licitante no ¡ntegra correctamente el costo horar¡o de toda la maquinaría: ya que pÍesenta un indicador de
precio de gasolina y diésel, el cual no corresponde a la zona de la obra, y no indica municipio ni estado.

DIRECCIÓN GEf{ERAt DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

)/ t:)
r el fallo de la convocatoria No. O14|2O2O, del procedimiento
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINTSTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT'N42-2O2o

Convocatoria No. Ol4l2O2O
por lo anter¡or no cumple con lo que establecen las bases de la presente l¡c¡tación en su capítulo lV.- Evaluación

v-nAiuá¡caci¿n; Numbral 10.- iriterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

óonformidad al marco normat¡vo establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

lr¡lrrár puru el Estado de H¡dalgo y su Reglamento, h).- la normatividad aplicable, y j).- lo establec¡do en las

bases de licitación.

Fundamento:
éut¿fiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.-

¡váluac¡ón y adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica. fracción 1.- Para

desechar la'profuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley

de Obras eúblicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, g).- la

normatividad vigente aplicable, y j).- lo establecido en las bases de licitación; Numeral 11.4-- E-4.- Costos

horarios, fiacción 1.- cuando su determinación: h).- los costos de los combustibles o lubricantes no sean

aceptabies. Y fracción 8.- Cuando el (Pc) precio del combustible: a).- no corresponda al que publique la

Com¡sión Reguladora de Energia, (precios de gasolina y diesel reportados por los permisionarios, qqg

corresponda á la entidad y municipió de eiecución de la obra) desde la fecha de publicación de la licitación
hasta la fecha de presentac¡ón y apertura de las proposiciones,

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes c¡tado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

11.2.- Odilón Ponce Flores

Causal No.1.
Requ¡sita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e ¡ntegra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

emitir el fallo de la convocatoria
de la obra pública: asfált¡ca

del Km. o+OO0 al Km

6/ts
O14|2O2O, del Procedimiento por No. EO-SOPoT-N42-202O, en

del Km. O+OoO al Km. 1+600,
Pública

de H¡dalgo.
y del Km O+9oo

Carfanza
de Cañada, Mun¡cipio de
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Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DIRECC!ÓN GENERAT DE ADMINISTRACIóÍ{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No, EO-SOPOT-N42-2O2O

Convocator¡a No. O14|2O2O

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que cons¡dera retroexcavadora CASE para la
carga, lo que es incorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el
Iibro 3 normas para construcción e ¡nstalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.01.01
Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso 009-
l.- Acarreos para terracerías y que establece: en el inciso OO9-1.02, sobre acarreo de los materiales... y
que nos refiere al inciso 3.01.01.008-H.02.- El pago de los sobre acarreos corresponde exclusivamente
al transporte (...).

2.-

Clave Descripción del concepto

CMcO272 086-L.O2 Operaciones de construcción de las carpetas de concreto asfáltico ( solo
tendido y compactado sin incluir mezclado): A) Compactadas al 95%

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar camión de volteo para al¡mentar la
pav¡mentadora.

Por los dos precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación, G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se
verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos solic¡tados en las bases de
licitación y fracción 7.- Que Ia propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface
sustanc¡almente todos los aspectos económicos requer¡dos.

Fundame¡¡q
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para
desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así
como de los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición, h).- La normatividad de
la SCT y j).- lo establecido en las bases de licitación; numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o

'7/ts
r el fallo de la convocatorla No. O14/2O2O, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N42-2O20, en

CentroMinero. Col- Venta Prieta. Editicio No.2-B, Planta Baiá.
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1.-

Clave Descripción del concepto

CN4cOO92 OO9-1.02 Sobre acarreo de los materiales producto de las excavaciones de los cortes,
adicionales bajo de la subrasante ampliación y o abatimiento de taludes... D).- para
cualquier distancia, de materiales de préstamo de banco para la construcción de capa
subrasante y para completar la construcción del cuerpo del terraplén, medido compacto:
1) para el primer kilometro.

Atotonilcolfe Tula,

de la obra públic¿: Pavimentación asfáltica en Aven¡da



DIRECCIóN GENERAT DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N42-2O2O

Convocatoria l{ o. O14 I2O2O
varios de los precios unitarios, no se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el
procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean
bongruentes con el proyecto ejecut¡vo, especificaciones generales y particulares de construcción y fracción 4.-
Cuañdo para determinar los costos directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo,. haciendo un
desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no
se analice deta¡ladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Léy y este Reglamento, se considerará como precio unitar¡o el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
esoecificaciones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos d¡rectos
correspond ientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de eiecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determ¡ne la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las oropuestas, se deberá considerar, entre otros, los sigu¡entes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitarios además se deberá verificar:
ll.- Verificar que ei análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:
ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 2
nequis¡u ¡ncorrectamente el documento E-4.- Anális¡s, cálculo e integrac¡ón de los costos horarios.

Motivo:
El licitante no integra correctamente el costo horario de Ia siguiente maqu¡nar¡a:

Maquinaria o equipo
Cam¡oneta Pick-up Ford F250
Barredora frontal Seaman-Gunnison
Pav¡mentadora Barber Green

8/ t5
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N42-202O, en

Venustiano Carranza del Km. O+OOO al Km.'l+600,
Procedi

de la obra púbka:
del Km. 0+000 al O+5OO y del

relación

deT Estado de Hidalgo.

en
en la localidad de cañada, Mun¡c¡p¡o de



SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS
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DTRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidelgo
Secretar¡a de Obras públ¡cas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡miento por L¡citación Pública
No. EO-SOPOT-¡{ 42-2O2O

Convocatoria Ilo. Ol4l2O2O
Omite considerar un cargo por consumos de llantas.

Como lo establece el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo
por llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de lahaquinaria
o equ¡po de construcc¡ón y se obtiene con la siguiente expres¡ón:

N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horar¡o por el consumo de las llantas de Ia máquina o equipo como consecuencia de
su uso.

"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con Ias características indicadas
por el fabricante de la máquina.

"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo
impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,
desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, tos
factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que
transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporre;
cflma en que se operen, y mantentmtento.

Por lo anter¡or no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluacióny Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracc¡ón 1.- La eváluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e). La información se
ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- para
desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley
de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) ló
establec¡do en la convocatoria; Numeral 11.4.- E-4.- Costos horar¡os, fracción 1.- cuandó su deterrñ¡nación. no se
establezca el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e
integración.de los precios un¡tarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento vigente de la Ley de Obras
Públicas del Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Esrado de Hidalgo, El costo por
llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de Ia maquinaria o
equipo de construcc¡ón y se obtiene con Ia siguiente expresión:

9/ts
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del Km. O+OOO al Km O+5OO y del Km O+9OO

Pública No. EO-SOPOT-N42-2O2O. en
Carqrfla del Km. O+OOO al Km. 1+600,

en fá ]ócalidad de Cañada, Munic¡pio dedeHda'eo$r\

. Centr/1'4 nero. Col. Venta Pr¡eta, Edificio No.2-8, planra Baja,
Pachuc¿ de Soto, Hgo., C.P. 42080

Tel.: 01 (771)717 SOOO ext. 8191
wwwhidalgo.gob.rnx

Dictamen



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACION
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordénam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
No. EO-SOPOT-Í{ 42-2O2O

Convocatoria No. O14|2O2O
N= Pn/ Vn

Donde:
,,N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equ¡po como consecuenc¡a de

SU USO.
.pn,,Reoresenta el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las caracteristicas indicadas
por el fabricante de la máquina
itvn'; R"pr"r"nt" las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de traba¡o

impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de est¡mac¡ones de la vida de los neumáticos,

áesarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los

factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabaio; condiciones relativas del camino que

transite, tal-es como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y mantenim¡ento.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes c¡tado.- En general, para la evaluación económica de las

propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solic¡tada

y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, laS sigu¡entes:

El incumol¡miento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante'

Resolución: Por el motivo y fundamento
proposición como no solvente y desechada

11.3.- Maqzar, S.A. de C.V.

derivados de la causal No. 1y 2, es procedente decretar, esta
para la adjudicación del contrato cor I espond¡ente.

El lic¡tante req u¡s¡ta
1.- Prec¡o unita rio, y
económica.

Mot¡vo

contratación.

Dictamen para

¡ncorrectamente los documentos, E-12.- Carta comprom¡so de la proposición, así como el E-

el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuenc¡a afectan la solvencia de su propuesta

El l¡c¡tante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es mayor en

un O.8%, en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible su

De conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lV.- Evaluación y Adiudicac¡ón.
Numeral 1.- Cr¡terios paia la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos

l0'/15

emitir el fallo de la convocatoria No. O14/202O, del Procedimiento Públ¡ca No. EO-SOPOT-N42-2O2o, en
carranza del Km. o+ooo al Km. 1+600,n de la obra pública: Pavimentación asfáltica en Avenlda

del Km. O+OOO al Km O+5OO y del Km O+9OO al !tr.1t6(

Causal No. 1

'vrelación a

A ---'

en la localidad de cañada, Mun¡c¡p¡o de
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DE PROGRAMAS DE OBRA

itir el fallo de la convocatoria No. O14/2O2O, del

SECRETARíA DE OBRAS PÚBIICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

ica No. EO-SOPOT-N 42-2O2O, eñ
a del Km.0+OO0 al Km. 1+600,

Municipio de

s".,"t.,¡"¿.G31¡,Tl;f;i:::1t,i:H*,'3,",ore,,itoriar
Fallo del Procedimiento por Licitación pública

No, EO-SOPOT-N42-2O2O
Convocator¡e No. O14 l2O2O

que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada licitante, con
fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación de las bases de licitación, f).- eue el anál¡sis,
cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos v¡gentes en la zona o región
donde se ejecuten los trabajos; Numeral 10.- Criter¡os de evaluación económica; fratción 10.- eue los preiios
propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones viqentes en el
mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación; numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral g.- buando los precios dá
los insumos propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las condiciones
vigentes en el mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Precio Un¡tario, fracción 11.- Cuando los precios unitar¡os
propuestos por el lic¡tante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las cond¡ciones viqentes de la
zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o integrando la propuesta to'[al. Numeral
11.9.- E-9.- Catálogo de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe total de la propuesta ecónómica, sea mayor al
importe del presupuesto base de la convocante autorizada para la ejecución de la obra obieto de esta licitaiión.
Por presentar uno o varios precios unitarios no aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la
suficiencia presupuestal para la adjudicación y su contratación.

A tal efecto el. Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42.- En
general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá coniiderar, entre otros, los sigu¡entes
aspeclos:

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones
v¡gentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o
conformando la oropuesta total.

Y el artículo 45 del Reglamento anter¡ormente citado, establece que: Se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de Ias condiciones (...) y económicas requeridas por la convocanre.

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Lic¡tantes cuyas Propos¡ciones Resultaron Solventes y son Aceptadas, por haber Cumplido con
los Requ¡sitos Exigidos, como Resultado del Análisis Cualitat¡vo de las Proposiciones.

lll.l.- José Ángel Torres Germán
lll.2.- Sallaed¡ Construcciones. S.A. de C.V.

tt/t5

Mlnero- Col. Venta Prieta, Edficio No.2 B, ptanta Baj¿,
Pachuca de Soto. Hgo., C.P 42080

Te .i 01 (771)717 8000 ext. 8191

wwwhidalgo.gob.rnx

Dictamen
de la obra pública: Pavimentac¡ón asfáltica en



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACION
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territoriel

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SOPOT'N42'2O2O

convocatoria No. ol4l202o

MotiVos LFu ndam€nltq
LoJ licita-ntes, lóié Ángtel forres Germán. y Sallaedi Construcciones, S.A. de C.V., cumplen con los lineamientos

"iubfu"¡aóiu" 
las bas'es de licitacion, y nb se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen

éÁ-éf ó.piü1" lü.- Evaluación y Adjudiiación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal,

propuesia técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 pimero y

!"Á'uÁáá o.rrato de la ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo,

áii"oró. 
"" 

la Secc¡ón tit Evaluación de las Propuestas, artículos 40, 41 farcción la la Vl, inciso A, fracción la la

M ;;ió"1; qzliacc¡on I a la tt, inciso A, fracción I a la Vlll. Reglamento antes sitado, v el presupuesto base de

la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) de los l¡c¡tantes: José Angel Torres

b"rr¿ñ. v Sátlá"cii Construbciones, S.A. de C.V., resultan solventes por reunir las co¡d¡ciones legales, técnicas

v áó"ñ¿lí¡"* *queridas por la convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones
iespectivas, y un plazo de eiecución de 93 días naturales.

Se anexa Cuadro Comparativo de Evaluac¡ón de la Documentación Legal, Técnica y Económica (Anexo 2).

lV.- L¡c¡tantes cuyas proposiciones se Calif¡caron como Solventes ubicándolas con su monto.

No. Persona Física o Moral Monto Proouesto Sin l.V.A

1 José Ángel Torres Germán $4,454,311.54

2 Sallaedi Construcciones, S.A. de C.V. $4,37 4,111.27

La adjudicación del contrato de obra pública se realiza.de conformidad a lo que establece la Ley de Obras
públióas y Servicios Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo en su artículo 44 cuarto y qu¡nto

párrafo qle a la letra dice: Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato.se adiudicara de entre
ios licitañtes, a aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación
e.t"¡feóiJoJ en lás basós de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantice sat¡sfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones respect¡vas.

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la total¡dad de los requerimientos
solicitados pór la convocante, ei contrato se adjudicara a quien presente la proposición cuyo precio, sea el más

baio.

lv.- L¡citante al que se le Adiudica el contrato de obra Públ¡ca a Precios unitar¡os.

De conformidad con los motivos y fundamentos expuestos en el numeral lll de este documento.

t2/15
convocatoria No.014/2020, del Procedimrento por Lrcitacion Pública No. EO-SOPOT-N42-2O20, en
á pública' Pavimentación asfált¡ca en Aven¡da Venust¡ano caranza.del 5T. 9-909 al .Km. l+600,Dictamen para emttlr el fallo de la

relación a la

de Tula,
'j

I
fi

w
I

oe ta

del Km. al Km o+5oo y del Km o+9oo al Km 1+600; ubicada en la localidad de cañadt 'Mlnic¡pio desu
de Hidalgo.
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SECRETAR¡A DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRACIÓT{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y O?denam¡ento Terr¡torial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citación Pública
No. EO-SOPOT- 42-2O2O

Convocator¡a N o. O14l 2O2O

1V.l.- Sallaedi Construcciones, S.A. de C.V.
Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, de los licitantes que resultaron solventes, se le adjudica el contrato de obra
pública a precio unitar¡o de esta licitación pública nacional a: Sallaedi Construcciones, S.A. de C.V., con el
monto más bajo de $4,374,171.27 (Cualro millones trescientos setenta y cuatro mil ciento setenta y un pesos
27fOO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

La proposición (documentación legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Sallaedi Construcciones,
S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, con un monto más
bajo de $4,374,171.21 (Cuarro millones tresc¡entos setenta y cuatro m¡l ciento setenta y un pesos 27/1OO M.N.)
sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

V.- Fecha. lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará por
un monto más bajo de $4,37 4,171.27 (Cuatro millones trescientos setenta y cuatro mil ciento setenta y un pesos
27/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir
del día 16 de Octubre del2O2O previa entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- Presentac¡ón de qarantías: El licitante adjud¡catar¡o del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumpl¡m¡ento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, s¡ta en Ex-
Centro Minero, Edificio ll-8, planta baia, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (O1 771) 717-8OOO ext. 8742,8681 y tel. y fax. (01-171) 717-80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.------

t3/t s
el fallo de la convocatoria No. O14|2O2O, del Procedimiento Licitación Pública No. EO-SOPOT-N42-2020. en

r de la obra pública: Pavimentac¡ón asfáltica
del Km. 0+000 al Km O+5Oó, y del Km O+99

' 
de Hidalgo. \, ,

r\7ü\r^
\NT YJ\

,-+\(_-/ \ ,/,
\

I Pachuc¿ de Soto, Hgo., C.P 42O8O
Te .: 01 (771) 717 SOOO ext. 8191

Carran

www.hidalgo.gob.mx



DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidelgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedim¡ento por L¡citación Públ¡ca
o. EO-SOPOT-N42-2O2O

Convocatoria No, O14|2O2O
Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los articulos 1,2, 3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1, 2, 3,4, 5 y 6 fracción I y ll inc¡so b) y 13 fracc¡ones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Director General de Administración
de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Gontratos

Director de Precios Unitarios
d6la S.O.P. y O.T.

t4/ts
Dicramen para emitir el fallo de la convocator¡a No. O14/202O, del Procedimiento por Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N42-2O2O, enlo de la convocatona No. ul4/zuzu, oel Proceormrento por Lrc¡tacron ¡'uolrca No. E9-¡9ru l-N4z-zuzu, en

de la obra pública: Pavimentación asfált¡ca en Aven¡da Venustiano Caranza del Km. O+OOO al Km. 1+600,
del.Km. 0+000 al Km O+5OO y del Km 0+9oo al Km 1+600; ubicada en la localidad de Cañada,

Estado de

V+



SECRETAR¡A DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDEI{AMIEÍ{TO TERRITORIAL

DIRECCIÓI{ GENERAL DE ADMIf{ISTRACIÓN
DE PROGRA]IIAS DE OBRA

Evaluó
Subdirector de Precios Unitarios

Gobierno del Estado de H¡dal9o
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
No. EO-SOPOT-N42-2O2O

Convocator¡a N o, Ol4l 2O2O

Evaluó
Jefe de Oficina "G"
de la S.O.P. y O.T.de la S.O,P. y O.T.

Arq. Salvador Balderas González

ts/ts
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